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	AMU_480 INVESTIGACION Y ANÁLISIS DE QUEJAS DEL MACRO-PROCESO AMU

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Atender, revisar, investigar, analizar y solucionar las quejas relacionadas con AMU, interpuestas por clientes externos ó internos.
2.0 ALCANCE:
Coordinación de Calidad, Coordinación Médica, Sub-Coordinación Médica, personal del Area Médica involucrado en la queja en particular, Administración y Dirección General.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 QUEJA: Inconformidad presentada por el afectado por el supuesto maltrato y/o deficiente servicio recibido.
4.0 POLÍTICA:

4.1 Las quejas serán un instrumento fundamental para evaluar y mejorar la calidad de los servicios.

4.2 La responsabilidad general del Proceso de las quejas es de la Coordinación de Calidad.

4.3 En el Proceso AMU, el Sub-Coordinador Médico será el responsable de Investigar y analizar las quejas generadas.

4.4 El proceso de Investigación incluirá tanto al quejoso como al personal involucrado y/o testigo.

4.5 Toda queja ó inconformidad del servicio bajo la responsabilidad de la Coordinación médica, debe tener respuesta ó aclaración de manera expedita, procurando resolver al inconforme su problema ó bien generándole una explicación.

4.6 Todas las quejas serán documentadas y enviadas al interesado.

4.7 De los resultados de las investigaciones de las quejas será retroinformado el personal involucrado, para en su caso, mejorar el servicio.

4.8 Siempre se mantendrá informada a las Coordinaciones Médica y de Calidad, a la Administración y Dirección General de las quejas y del resultado de la investigación y resolución.

4.9 Cuando la queja ó inconformidad se desahogue en instancias legales, se informará a la Dirección General para conocimiento y toma de decisiones Institucionales para resolverles.

4.10 Cuando la inconformidad sea interna, entre nuestro personal (clientes internos ) se documentarán y analizarán por las jefaturas involucradas, para determinar responsabilidades y mejora continua de los procesos.

4.11 Permanentemente se velará por la imagen Institucional, rescatando al quejoso de la inconformidad. Dando a la Coordinación  de calidad recursos  de  beneficio para la reconquista del inconforme.

5.0 DESARROLLO:

5.1 EL INCONFORME:

1. Manifiesta queja ó molestia relacionada con el servicio de AMU.

5.2 QUIEN RECIBE Y ATIENDE QUEJA (TRABAJO SOCIAL, MÉDICO, ENFERMERA, ADMISIÓN, CORDINADOR DE ÁREA, ETC.…):

1. Envía al inconforme a la Coordinación de Calidad, para que se documente el problema.

2. Investiga la inconformidad.

5.3 COORDINACIÓN DE CALIDAD: 

1. Escucha la queja, de inconformidad ó petición de respuesta documentada en los casos que así lo se solicite.

2. Toma nota y documenta la solicitud ó inconformidad en “Formato Registro de Quejas y /ó Sugerencias“.

3. Si es posible contacta la Coordinación Médica para solución inmediata del conflicto ó bien solicita tiempo para generar respuesta.

4. Entrega a la Coordinación ó Sub-Coordinación Médica queja documentada en el formato para su revisión e investigación.

5.4 COORDINACIÓN Y/Ó  SUB-COORDINACIÓN MÉDICA:

1. Recibe de la Coordinación de Calidad el Reporte de queja para darle seguimiento, investigación y análisis.

2. Si fuera posible se atienden al quejoso personalmente y se resuelve conflicto en ese momento. (Depende de la magnitud de la queja).

3. De ser necesario solicita al quejoso ó inconforme periodo de tiempo bien definido para tener solución y respuesta a su queja.

4. Si solo se recibe el reporte escrito de la queja ó sugerencia, se le dará seguimiento, investigación.

5.5 EL SUB-COORDINADOR MÉDICO:

1. Revisa queja e investiga el hecho. De ser necesario solicita expediente clínico, parte de lesiones, estudio socioeconómico, etc…

2. Se entrevista con los actores involucrados en la queja, recaba evidencia y puntos de vista.

3. Repasa en compañía de los involucrados el proceso ó procedimiento en el que se generó el conflicto. Generando conclusión y estableciendo responsabilidades.

4. En su caso se escuchan propuestas de mejoras al procedimiento en cuestión. Que se presentarán ante la coordinación médica y la Dirección General en su momento.

5. Si se encuentra involucrada alguna otra área en la inconformidad ó queja, se informa  al Coordinador de dicha área para reunirse y solicitar la presencia del actor involucrado al analizar el caso.

6. Si es necesario localiza vía telefónica ó domiciliada al inconforme para conocer datos complementarios de la queja.

7. Si se requiere como parte de la atención al inconforme reembolsar algún monto, apoyarle con estudios de laboratorio ó gabinete, y/ó dotarle de algún fármaco ó insumo, se solicita apoyo de la Administración.

8. Genera respuesta escrita con explicación y solución a la inconformidad. Que entrega personalmente al inconforme, poniendo a sus órdenes toda la capacidad resolutiva de la institución. Orientándolo y recomendándole de manera especial de ser necesario a otro nivel de atención ó apoyo de otra instancia. Es decir en conclusión le resuelve el problema.

9. Genera también respuesta al formato de “Quejas y Sugerencias” para enviarle a la Coordinación de Calidad en todos los casos. Guarda copia para archivo y documentación de quejas e informa conclusión a la Coordinación Médica y a la Dirección General.

10. De tratarse de un asunto legal se responderá conforme corresponda, certificando documentos de nuestro archivo clínico ó compareciendo a declarar ó notificando a los actores de la solicitud de su comparecencia, siempre como respuesta a solicitud formal escrita oficial de la instancia que corresponda.

11. En los casos legales en los que se tenga presunta responsabilidad directa de algún actor de nuestra institución ó bien exista responsabilidad institucional notificará a la Coordinación Médica y a la Dirección General para determinar  acciones (Consulta Jurídica, Seguro contra mala práctica Médica, etc.).

12. Cuida documentar detalladamente cada caso para someterse a revisión por el Comité Técnico Médico, para generar mejora continua.

6.0  ANEXOS:

AMU_480.1   Formato de Registro de Quejas y/o Sugerencias.
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